
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D. C., Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00286-00 

ACCIONANTE: SANDRA MILENA PARIS MARTÍNEZ 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
 

VINCULADO: E.P.S FAMISANAR S.A 

ACCIÓN: TUTELA 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y estando el expediente al 
Despacho, se hace necesario requerir a la Administradora Colombiana de 
Pensiones- Colpensiones y a la EPS Famisanar S.A, para que con destino al 
presente proceso aporte: 
 
Un certificado donde se especifique de forma clara y detallada las incapacidades a 
nombre de la señora SANDRA MILENA PARIS MARTÍNEZ, identificada con c.c 
52.353.343, indicando las fechas de inicio y finalización de las mismas, diagnostico, 
patologías, días de incapacidad y días pagados.  
 
Por lo anterior, se les concede el término de cinco (5) horas para dar respuesta al 

requerimiento. Por secretaria dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a 

esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

[Firma electrónica en seguida] 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAM 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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